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ARTICULO 1 .̂- Solicitar al Poder Ejecutivo Territorial informe sobre la cantidad

de agentes en la planta permanente, temporaria y contratados o con cualquier

otro tipo de dependencia de la Gobernación del Territorio a la fecha.

ARTICULO .25.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE MAYO DE 1991.
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